
1) promocionar a 4º de E.S.O. con medidas de re-
fuerzo o incorporarse a un programa de diversifica-
ción curricular de 1 año, siempre que el equipo edu-
cativo estime que va a conseguir la titulación;

2) en otro caso, podrá proponerse su incorpora-
ción a programas de garantía social, tutorías de jó-
venes, centros de adultos, etc.

4º de E.S.O.:

- El alumnado nacido en 1988 o 1989, que esté cur-
sando 4º por primera vez y obtenga calificación ne-
gativa en más de dos materias o en Lengua Caste-
llana y Literatura y Matemáticas, simultáneamente,
podrá ser propuesto para:

1) repetir 4º de E.S.O. con medidas de refuerzo o
a través de un programa de diversificación curricu-
lar de 1 año, siempre que el equipo educativo consi-
dere que va a conseguir la titulación;

2) en otro caso, podrá proponerse su incorpora-
ción a programas de garantía social, tutorías de jó-
venes, centros de adultos, etc.

- El alumnado nacido en 1988, que esté repitien-
do 4º de E.S.O. y obtenga calificación negativa en
más de dos materias, podrá ser propuesto para:

1) con carácter excepcional, repetir 4º de E.S.O.
a través un programa de diversificación curricular de
1 año, siempre que el equipo educativo estime que
va a conseguir la titulación;

2) en otro caso, podrá proponerse su incorpora-
ción a programas de garantía social, tutorías de jó-
venes, centros de adultos, etc.

1608 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 4 de noviem-
bre de 2004, por la que se hace pública la re-
lación de personas que han superado con
evaluación positiva los Cursos de Especiali-
zación convocados por la Federación de Tra-
bajadores de la Enseñanza de U.G.T. Cana-
rias y organizados por la Universidad de La
Laguna y la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, autorizados por esta Dirección Ge-
neral, por Resolución de 26 de diciembre de
2002.

Por esta Dirección General al amparo de la Orden
Ministerial de 11 de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de
23 de enero) y de la Resolución de este Centro Di-
rectivo de 23 de julio de 1997 (B.O.C. nº 104, de 13
de agosto), se han autorizado cursos de especialización
para las nuevas especialidades reconocidas en la Ley
de Ordenación General del Sistema Educativo, con-
vocados por las entidades y organizaciones sindica-
les y organizados preceptivamente por las Universi-
dades que se indican en los anexos.

Una vez realizados los cursos y remitidas las ac-
tas académicas con el resultado de las evaluaciones
de los participantes, procede, en cumplimiento de la
Disposición Séptima de la citada Orden Ministerial,
publicar en el Boletín Oficial de Canarias la relación
de los cursos autorizados, convocados y realizados
al amparo de lo dispuesto en la misma así como la
relación de las personas que han superado con eva-
luación positiva dichos cursos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de
conformidad con las competencias que en materia
de formación del profesorado tiene atribuidas esta
Dirección General en el artículo 15, letra c), del De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161,
de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias los Cursos de Especialización para las nuevas es-
pecialidades reconocidas en la Ley de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo que han sido autorizados
por esta Dirección General, convocados por las en-
tidades y organizaciones sindicales y realizados en
colaboración con las Universidades de Canarias, que
en el anexo a esta Resolución se señalan, así como
la relación de las personas que los han superado con
evaluación positiva y que igualmente se detalla.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Segunda de la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de enero), las
personas que han superado los cursos y que se rela-
cionan en el anexo a la presente Resolución, quedan
habilitadas para desempeñar puestos de trabajo do-
cente para los que, de acuerdo con la normativa vi-
gente, se requiere ser especialista.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de 2004.-
La Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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